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Programa de trabajo 

Primer día, mañana 

Apertura del período de sesiones por el Presidente del Grupo de Trabajo sobre el derecho al 
desarrollo/aprobación del programa y programa de trabajo 

Declaración introductoria a cargo de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados 

Presentación a cargo del experto independiente sobre sus misiones y el estudio preliminar sobre 
la preparación de las consecuencias de las cuestiones económicas internacionales para el disfrute 
de los derechos humanos 

Declaraciones de los jefes/representantes de organismos de las Naciones Unidas y otros 
organismos habida cuenta de los acontecimientos a nivel nacional e internacional de interés para 
el derecho al desarrollo 

Primer día, tarde 

Examen de las medidas concretas para la realización del derecho al desarrollo a nivel 
internacional: 
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Evaluación de los progresos realizados con miras al logro de las metas y objetivos de 
desarrollo convenidos internacionalmente, incluido el Programa de Acción a favor de los 
países menos adelantados aprobado en la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre los Países Menos Adelantados 

Objetivos fijados en la Declaración de la Cumbre del Milenio 

Segundo día, mañana 

Cuestiones relacionadas con el comercio internacional 

Acceso a la tecnología 

Buen gobierno y equidad a nivel internacional 

Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo (Monterrey (México), 18 a 22 
de marzo de 2002; proyecto de Consenso de Monterrey que figura en el documento 
A/AC.257/L.13) 

La carga de la deuda 

Segundo día, tarde 

Conclusión del debate 

Tercer día, mañana 

Presentación del cuarto informe del experto independiente (E/CN.4/2002/WG.18/2) 

Tercer día, tarde 

Continuación del debate sobre el cuarto informe del experto independiente 

Cuarto día, mañana 

Conclusión del debate sobre el cuarto informe del experto independiente 

Examen de medidas concretas con miras a la realización del derecho al desarrollo a nivel 
nacional 

Cuarto día, tarde 

Incorporación del derecho al desarrollo en los programas y planes nacionales de desarrollo 

Examen de la prioridad que se ha de dar a la educación, la salud y la alimentación como 
elementos indispensables para la realización del derecho al desarrollo 

Iniciativas nacionales:  función y responsabilidades de los Estados en la realización del derecho 
al desarrollo 
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Estrategias y planes para la reducción de la pobreza 

La función de las instituciones nacionales, incluidas las instituciones de derechos humanos 

Quinto día, mañana 

El papel de la mujer en la realización del derecho al desarrollo 

Contribución de la sociedad civil, incluidos los medios de comunicación y el sector privado, a la 
promoción del derecho al desarrollo 

La función del buen gobierno y el imperio de la ley para la realización del derecho al desarrollo 

Quinto día, tarde 

Conclusión del debate 

Sexto día, mañana 

Fortalecimiento de la función de la Oficina del Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos en la promoción y protección del derecho al desarrollo 

Sexto día, tarde 

Examen de un mecanismo adecuado permanente de seguimiento para la aplicación del derecho al 
desarrollo 

Séptimo día 

Consultas oficiosas sobre los resultados del período de sesiones, incluida la labor futura del 
Grupo de Trabajo 

Octavo día 

Continuación de las consultas oficiosas 

Noveno día 

Preparación del informe del período de sesiones 

Décimo día 

Clausura del período de sesiones:  aprobación formal de las conclusiones y del informe del 
período de sesiones. 
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